
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Fecha: 23 de agosto de 2024
Asunto: Convocatoria de Junta de Gobierno

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.d) del art. 124 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, esta Alcaldía dispone que se celebre el día 23 de agosto, viernes, a las 
9:30 horas, en la Casa Consistorial, sesión extraordinaria y urgente de la Junta de 
Gobierno Local, con sujeción al siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- Ratificación de la urgencia de la sesión, que se deriva de la necesidad de someter a 
la Junta de Gobierno Local, y a la mayor brevedad, los tres asuntos que se incluyen en el 
orden del día, una vez que se ha ultimado su tramitación administrativa previa a la adopción 
del correspondiente acuerdo, por tratarse de expedientes vinculados con la celebración de 
las Fiestas de San Mateo, teniendo en cuenta la proximidad de la fecha de su celebración.

2.- Adjudicación del contrato de servicios auxiliares para el desarrollo de la 
programación de las actividades festivas. (CC2024/137)

3.- Declaración de desierto el procedimiento negociado sin publicidad para la 
contratación de los servicios de interpretación artística del concierto “VIVA SUECIA Y DANI 
FERNÁNDEZ”. (4700-0091 2024/89)

4.- Contratación de servicios artísticos de los conciertos VIVA SUECIA y DANI 
FERNÁNDEZ. (4700-0091 2024/102)

COMUNICACIÓN: COMUNICACIÓN DEL ORDEN DEL DIA
(GRUPOS)

Código para validación: MTRPI-6FMD2-73VTY
Fecha de emisión: 23 de Agosto de 2024 a las 9:24:03
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NO REQUIERE FIRMAS
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